
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N "  424/2.008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1174/2008 de Secretaría Ge11eral, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Colltmto de refere¡¡cia (CONTRATO SEPES 127/2008) 
correspo11diente al: Licitación Pública Nncionn1 N° 30/2008 de la Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras pnm Equipm11iento Social - SERVICIO DE LIMPIEZA OE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTIVOS 
Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondie11tes al 
DISTRITO lv1UN1ClPAL N° 07, ndjudicado n ln Empresa CARVER S.R.L.; y, 

CON SIDERAN DO: 

Que, en los procesos de colltmtnciones ndministratiz1ns del sector piÍblico, se eucuelltrnn i11nzersos 
e¡¡ estn actividnd los Gobiemos Municipnles, en el marco de los sistenws de Adminístmcióll y de 
Control n r¡ue se refiere el nrticulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), eu este coHtexto la referidn Ley m 

su artículo 10 establece los preceptos y collliicío11es requeridos parn realizar los procesos de 
con tratacióll entre los que se tienen la disponibilidad presupuestnria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportunidnd, considermzdo la progrnmnción de opernciones y otros. 

Que, por nmndato de la Ley SAFCO, nctual111ente se tie11e11 establecidas las Non11ns Brísicas del 
Sistenm de Admi11istmción de Bie11es y Seruicios, nprobadns //Iedíante Decreto Supre111o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuyn nornzatim entre SllS disposiciones legnles establece difermtes 
11/odalidades de contracción a aplicar como ta111biéll su Regla111e11 to del Subsistema de Bienes y 
Servicios aprobados 111edimzte Resolución Minísterírzl N° 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratación aprobados nlf.dinnte Resolución Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyns resoluciol!es fueron emitidas por el C)rgano Rector del SABS, el 
Ministerio de Haciewln. 

Que, el! el rímbito Municipnl, el presente proceso de contrntación está colllprendido dentro de las 
conzpetellcias ntunicípnles estnblecidns en el Artículo 8 d.e la Ley N° 2028 de Munícipalidndes y en 

cuanto n los niueles de nprobacíóll y _firllla del contrato rzdmi11istmtivo r¡ue nos ocupn, se encuentra 
establecido en los Artículos 12 ll1111u.>.ra/11 y Articnlo 44 numeral33 de lrz Ley dl! Municipalidades. 

Que, medimzte solicitud SEPES. C.J. N° 406/2008 de 25 de 1Louie111bre de 2008, La Secretaria de 
Pnrques, Jardines y Obrns de Infraestmctum Socinl, entre otros nspectos solicita el inicio de proceso 
de contrntnción de servicios de limpieza de áreas 11erdes con carácter pam los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, y 13 de nuestrn ciudad con cnrgo al presupursto de la gesh'ón 2009, 
según el pliego de especificaciones, términos de referencia y el plnn de li111piezn de rírens perdes 
ndjunto, seFíalmzdo ln jue11te de financimniento 41113, Recursos de Coparticipación Popular TGN., 
en la Partidn Presupuestnria 24300 por el lllonto totnl de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
nteses. 

Que, segur Resolución Ejecutim N<) 178/2008, de 26 de Septielllbre de 2008, mLtorizn el inicio del 
proceso de contracción del "Servicio de Li111píczrz de Áreas Verd.es de lrz Ciudnd" e instruye a la 
SEPES, illcorpornr e!l el presupuesto de la gestión 2009, en la Categoría Progmnuítim 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidnd Ejecutora 61, Fuente 41113 Recursos de Coparticipación Populnr, el 
importe referencinl de Bs.15.000.00 pom contar col! el financinmienlo asegumdo pam ln ejecución 
de mwcionado sen,icio, en la gestión 2009. 

Que, siguiendo con In Z'erificncióll de los documentos de colltrntacióJZ, entre otros se tiene el 
j(nnwlarío de inscripción ol PAC el Documento Bnse de Colltmtrzción, Resolución del RPC r¡ue 
autoriza la publicrzción e11 el SICOES, Acta de Reuuió11 de Aclaracióll, Resolución de Aprobación 
del Pliego dl! Condiciones y Sil publicncióll, Designación de los mieJilbros de la Comisión de 
Cal�ficnción, se cursan lns im,itacioues a las eutpresns, se recepcionau lns propuestns y los 
documentos de los proponentes. 
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Que, conforme al proceso establecido w las Nor111ns Btisicns del Sistema de Administración de 
BieHes y Seruicios aprobadas media u te Decn:to Supremo N° 29190 y su reglnmen tación, se efectúa 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y eualuncióll de las mismas, 
habiéndose emitido inforllle de Cali;ficación y RecoiJ/eudacióll, el /1/ÍSIJ/O r¡ue fue aprobado, sobre el 
cual el RPC se pronunció mediante la Resolució11 de Adjudicncióu SEPES N'' 133/2008 In 
coHtratacióu a las mencionadas empresas en las personas de sus representmztes legales. 

Que/ entre las estipulaciones del nwdelo de los colltmtos se tiene que el objeto rie estos/ básicamente 
consiste en que EL PROVEDOR se compronrete a ejecu tar el Seruicio de Lilllpieza de Áreas Verdes 
en los Parques, Pinzas, Avenidas, Rotondas, Camellones, Ca111pos DeportiPos y Otros, siendo el 
plazo a partir de la ordeu de proceder hasta el 31 de diciembre de 2009, 

Que, según la docull/entación adjunta, el 111encionado proceso de Contratación para el menci01zndo 
se Ira sido realizado eu sujecióu n lo establecido en el Decreto Supremo Nv 29190 sobre las Normas 
Básicas del Siste111a df Admiuistración de Bieues y Servicios y su respl'ctim reglmuwtación. 

POR TANTO: 

El Col!cejo M1 11Licipal de Sauta Cruz de la Sierra, di' cmzforllliriad a lo nornzado e11 la Coustitución 
Politicn riel Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atn"buciones, en Sesión Ordinnn"n de 16 de dicienr/1re de 2008 dicta la preseu te: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 127 de la Sccretnrín de Parques, ]ardilres y 
Obras pam Equipanrieuto Social , refemzte al SE/� \IICLO DE LiMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PAI\QUES, PLAZAS, AVENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DEPORTIVOS Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STFRRA, 
correspondiente ni Dis trito Municipal N° 7, por un monto rie Bs. 1.270.447,88 (UN MIILC.)N 
DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO 88/100 

BOLIVIANOS) a ser przgado en forma mensual l'rt cuotas de Bs.105.870,16 (CIENTO CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA, 16/100 BOLIVIANOS) a ser suscrito entre el llzg. Percy 
1-l!rnáwtez Aiiez, Alcnld.e Municipal rie Santa Cruz de la Sierra, como CONTRATANTE y el 
Sr. Roberto del Cnrlllen Mrzureira Anwenrz CO/l C.f. N° 4685411 se, representante legal di' In 
Empresa CARVER SRL., como PROVEEDOR. 

Artículo Segu11do.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 ilrciso d) de la Ley 1178 di' 
Admi11istmcióu y Coutrol Gulwrnamentales, a los fines del controll'Xterno posterior, u11n copia del 
contrato y la documentación sustentntorin correspondie11te, debe ser mnitidn a in Contra/orín 
Gi'neml de In República m el plazo d.e cinco días de s11 pe1jeccionrznriento. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo M111zicipnl, queda encnrgado de la ejec11ción y C11111pli111iwto de la 
prl'sl'nte Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E urlLL, Zombrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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